


LEY 388 DE 1997 (Julio 18)_ Por la cual se modifica  
la Ley 9ª de 1989, y la Ley 3ª de 1991 y se dictan otras 
disposiciones.

DECRETO 1077DE2015 (Mayo 26)_ “Pormedio del cual  
se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, 
Ciudad y Territorio.”

DECRETO 1232 DE 2020 (Septiembre 14)_
Por medio del cual se adiciona y modifica el artículo 2.2.1.1. del 
Título 1, se modifica la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 2 y se 
adiciona al artículo 2.2.4.1.2.2 de la sección 2 del capítulo 1 del 
Título 4, de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 Único  
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo 
relacionado con la planeación del ordenamiento territorial.

LEY 2079 DE 2021 (Enero 14)_ Por medio de la  
cual se dictan disposiciones en materia de vivienda y hábitat

Normativa vigente a la fecha para  
cada temática (Normograma 
Expediente Municipal)

NORMAS SOPORTE 
REVISIÓN POT

GENERAL

ESPECÍFICA



Ø Acuerdo 018 de 2000 Formulación y adopción POT 

Acuerdo 23 de 2006 Revisión y ajuste POT

Acuerdo 035 de 2016 POT 2016-2028

Renovación urbana

Macroproyecto VIS

Prospectiva 2032 

Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023 

• Antecedentes e Hitos 
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El POT aprobado por la entidad territorial es el
“instrumento básico para desarrollar el proceso de
ordenamiento del territorio municipal y se define como el
conjunto de políticas, directrices, objetivos, estrategias,
metas, programas, proyectos y normas, adoptadas para
administrar el desarrollo físico del territorio y la utilización
del suelo” (artículo 9 de la Ley 388 de 1997)



Dentro del proceso de acompañamiento académico y operacional al Consejo

Territorial de Planeación de Pereira - CTP, se enfilaron propósitos y

procedimientos en función de asistir técnicamente una de las misiones

fundamentales del CTP, tendiente al seguimiento y evaluación al Plan de

Ordenamiento Territorial – POT del Municipio de Pereira, adoptado para el

horizonte estratégico 2016-2028, mediante el Acuerdo municipal 035 de

2016.



El concepto integrado de percepciones, aportes y recomendaciones frente
al POT vigente, se orienta particularmente al análisis y perspectivas de
mejoramiento integral de elementos preponderantes del mismo: la visión de
desarrollo territorial 2028 del Municipio de Pereira (Teniendo como
pregunta orientadora ¿Qué tanto considera usted que el plan de desarrollo
le apunta al POT? ) 6 sectores: económico, social, cultural, comunitario, educativo, y ecológico.







Propuesta Metodológica para el concepto técnico del 
CTP al POT mediante el programa de ejecución del 

PDM 2020-2022

Dentro del programa de ejecución se definirán los programas y
proyectos de infraestructura de transporte y servicios públicos
domiciliarios que se ejecutarán en el período correspondiente, se
localizarán los terrenos necesarios para atender la demanda de
vivienda de interés social en el municipio o distrito y las zonas de
mejoramiento integral, señalando los instrumentos para su ejecución
pública o privada. Igualmente se determinarán los inmuebles y
terrenos cuyo desarrollo o construcción se consideren prioritarios.
Todo lo anterior, atendiendo las estrategias, parámetros y directrices
señaladas en el plan de ordenamiento (Art 18 Ley 388 de 1997).



Art. 18 Ley 
388 de 
1997

PDM 
2020-
2023

PDM 
2016-
2019

PDM 
2024-
2027 POT

Corto Mediano Largo

MOT

Seguimiento y Evaluación al POT
de las metas del programa de 

ejecución a mediano plazo 
2020-2023

Diagnóstico-Formulación /Participación-Concertación / Seguimiento y evaluación / Mejoramiento continuo

Visión 
Pereira 2028

Propuestas 
visionales en 
el concepto 
técnico del 
CTP al POT

Modelo metodológico para el Concepto 
técnico del CTP al POT 2022

Participación 
intersectorial y 
gremial 

Comunicación
con enfoque 
diferencial y 
territorial

Concertación 
de Hitos y 
retos a 
fortalecer y 
consolidar 

Concepto Técnico del CTP a la ejecución del POT



Fuente: Metodología CTP 
Medellín, 2020





Herramientas y técnicas para lograr un concepto técnico del CTP de 
forma participativa.  

Estrategias / procedimientos

ØTalleres presenciales
ØTalleres virtuales  
ØTICS

Técnicas / instrumentos 

Ø Convocatorias y asistencia 
(quorum).

Ø Agenda de trabajo conjunta
Ø Actas y memorias 
Ø Realización Concepto Técnico  



OBJETIVOS
DELAREVISIÓN POT

Subsanar las contradicciones y vacíos normativos encontrados para lograr los
objetivos y estrategias de largo plazo.

11.. Ajustar la norma urbanística para concretar los objetivos y estrategias de largo
plazo, además de fortalecer la competitividad, de tal forma que se asegure la
visión de ordenamiento territorial del municipio.

12.. Armonizar el POT con la legislación nacional y normatividad regional,
metropolitana y municipal vigentes

13.. Revisar el modelo de gestión, financiación y ejecución del POT.

14.. Armonizar el POT con los lineamientos de los ODS, Nueva Agenda Urbana NAU
(Hábitat III), Sistema de Ciudades y articulación con el Plan de Desarrollo, POT
Departamental y MOT AMCO.

15..



Programa de ejecución POT 2016-2027 Pereira



Taller 1. Practico y participativo CTP 2022

Analizar por sector en el programa de
ejecución del POT los hitos y retos de los 6
sectores: económico, social, cultural,
comunitario, educativo, y ecológico. Para la
línea de tiempo de mediano plazo.



Atributo o sistema Programa de 
ejecución POT 2016-2027

Consejero del CTP a cargo del 
seguimiento y evaluación del Atributo

Hitos y retos 
(mediano plazo)

Nivel de avance 
(avance normal 

(1), avance critico 
normal (2) y 

avance critico (3).

-Servicios Públicos Domiciliarios 

-Patrimonio

-Vivienda

-Desarrollo Rural

-Sistema Ambiental
-Gestión de Residuos Sólidos

-Vías, transporte y movilidad urbana y 
rural
-Espacio Público

-Equipamientos
-Instrumentos


